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BE Lk PROVE DE LEON 
ADVERTKSCIA OFICIAL . 

iíUrtgo f¿ae los Sren. Alasldos y Socratarios reciban 
Isa iroíiisros del BOLETÍS que cirTespoiatiaii .i\ diB-
'?r)>-.i1 düpontiráa que es üia un ejemplar en si aiiio 
¿« cííHtnmbrfl, donde pprsiiinecerá haata el recibo 
dei ufeacro aig-mente. 
. f.,G7, Sscrot̂ rios cuidarán dfi conaarvar lo« BOLE-

ziVi'jfs colccuionados orüynadiiiacuto para Baaacua-
lUrsftCión, qurt dobcrA veriíícnrse cada año. . -

ñ m ' U LOS i m s , '.¡ILÍICOLES \ VIEIMS 
Se suscribe en la impronta do Ja Diputación provincial,,á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas i»l semestre y 
quince pcBoína al «ño, pagadas al solicitar la «userípeidn. Los pagos 
as fuera de la capital se uiirán por .libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la FRACCIÓN DE PHSKTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das cobran con áuaaanto proporcional. 

Números Huelto» vsíatiemeo céntimos da ptwbta. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridade», excepto las 
que eran á instancia de parte no pobre, inserta
rán oíicialmente; asimismo cualquier anuncio coa-
cerniente al servicio nacional que (¡imane de lira 
mismas; lo de interés particular previo el pag-o adfí- ' 
Untado de veinte ccntmoB de pcseU por cada línea 
do inserción. 

f " ClAí . 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S "1 el R F ' £ N -

•Augusta Itaal S&idlia'Ooatlcúac" 

;.sin noyedad-eá" su" importante, 

sa udv • ' .- • 
l ~ : , •'r íQuceia del día 7. de Julio) • 

GOBIERNO DE PROVINCIA.' 

E l Sr. luspeotur de .Vigüaücia de' 

cst» ' cnp.ta!, cu:< .fecha 3 .del; co ; 

,r i ' i ( inU, ' t í ie cbmuüiü'Líio-quií s igue: 

; - ,i.\Jo'g'OBCD dii. hi irisfliiDa'del dia-

:de la fsclia, s j ' pre.-er.ió ea ésta los'-

. .pefoióp D.. U'it.riuúo; S á n c h e z Luis';-

;:Dtturarda ¿a laa iaCoa, y veciuoUio 

Soto-Pueit! ' , op'cl..'Concejo dé Cap . 

g.otí";de,0..'¡¿"(O.vicdc );• ma'nifostando 

• que hice* díás ss. le t'ü¡.'ó.:f u esposa 

. Jofic-fa Gocü-üez -Blauco ' dé l .ducci -

.cilio c.'í.-yug'i!,: sjspech.lQ'dóso ..?e 

eitGtieqtve'on. o í t a proviuilis; ' tiene 

h s s e ü á s siguientes: do'56 afios, 

de 'gndü, algo chata, palo caco-

so jf cauy ilascolonda. Rogaudo sn 

. püblicacióa"•en' el BLLETÍN.-OI'ICIM, 

para que, caso do ser b tbida, la 

poiigoti á dieposición del denun

c ian te .» 

Lo que so publico en este per ió

dico oficial á los efectos expresados. 

. Encargando á la Guardia c i v i l y de

m á s autoridades gestionen la busca 

y capturado la citada Josefa. 

León 4 de Julio de 1903. 
El Gobernador, 

JEHlcban Angregoln 

M I I N A B 

I t e i r l i l k ' i i c i o l i O M 

Se hsee saber qiie coii fecha" 26 de 

J u:jio úi t inid 1H. p.-chext'-.jo D. D i -

tuasü At ieazi i , .repre5eutant.e'.áé.don 

j i jan Jefe DÍ'JZ:I.,abiadM,':.'jveci;io de' 

Gijóp, la siguieotd ac láHción 'a l - re

gistro'- de 'hulla-Haina 'do.i 'c iá/M 1.", 

expediioto ' núó i . " ñ.'¿6S,Vpub!icado 

en'ol BOLETÍN.OFÍCUy. 'del .8..de.J.n• 

nioí 'EI paraje donde se halla situado. 

erVegistrd.'es « F n e o t ! dftl' Rey'»", y, 

lésto.ra'dica eii lüsiAyuótsmie'r; tos de; 

.Bóña'r y }yegaqúem'adc , ' sü je t ; indó . . 

se.én los d e m á s extrecoes d é la.de-: 

f i g t a c i ó n á.la pubhcación del mea-

cit-nado BOLETÍN. „ • , : 

Lo; que. so aiüi ' icia do orden íiél 

Sr ; Gobernador c i v i l , " en- cumpl í 

miento.de -ló..qtio disponé él art," 15 

"del'Reglamento, de 17 de Abril,Sé 

: i » 0 a . — L ' ó n 4 de Julio'de'1903,—• 

•El Ing'eMoroJeffcvi?. Ctmtakpiedra.. 

Se hace saber que con fecha 26 de 

Juoio úl t í tno ha presentado D. Dá 

maso Atiei-za; representante de don 

Juao José . Díaz Labiada, vecino de 

G' jón, la siguiente rec t iñeac ión al 

registro de hulla llamado lielipa 2. ' , 

expediento, núm.' 3.267, publicado 

en el BOLETÍN OFICIAI, del 10 de Ju

nio: Se tomará por punto de partida 

el misólo mencionado, ó s e a el cen

tro de la pared de la casa al S. de 

los herederos de Felipe Mar t ínez , y 

dtsde él se medirán auu metros al 

Este, colocando la l.1 estaca, á 900 

de és ta al S. la ü . ' , i -1.200 do esta 
al 0?.sto la a . ' , 4900 de ésta al N . . l a 
4. ' , y con 900. metros al E . so vol
verá al punto de pvTtidu, su j e t ándo

se en los d e m á s extremos de la de
s ignación-á la publicación del-mcn-
cidnadü BOLETÍN..,. ' .. . . ; ' 
•' Lo . que. se'ranuoeia'.üo 'orden del-
Se." Ki'.birtBdá'f' c i v i l , en "óumpli- . 
mieí.to de io que d i ípooe el art. ,-lo: 
del Reglamento cíe 17 de Abril 'do 

.1003.—León .4 do Julio jd'e- 1903;;— 
Él I t -geñiero Jefe, :£.;.Oanlakpiedra.: 

D0X EMIIQCE.CAMlHi'il-OIlV V ÜlllíSPO. 
.ÍSOjí'ÑÍERO JEFE DHL' DISTRITO "Hl' 

- -ÑERO DE KaTi-PROVlNCIA. ' 

; Hago síber:.;Q-io',.p!)r D. Camilo 
pereira Ereijenedo, vecino de Bstra".. 
da (Pontevedra), .só há prosautado'. 
eñ el Gobierno c i v i l de, esta pro vio 
cia,.en pi.dia. i.0 dei.mes.do Ju l io , á 
lás once,-'."ñníi soliei túd dé reg-istrp 
•pidiéijdb 53 pertéueñcii is pava la mi ; 
na" dé 'ó ró llamaiia. Pofveniv, sita éu 
térroino del pue.b o. dé San Jorge, dé. 
Pereda, Ayuntamieato da Gaiidin, 
sitio, nómbrad v L i s S 'guoirss y 
puente de; Caudin, y ' ¡inda al N . , 
terrinos llamadi.s dé las Vegas; al 
S., rio que tuja-de L?. Magdalena de-
Aneares,' llamado'do.Can i i o , cami
no público y; Lss .Trabnqneiras; E - , 
con río, los prados de lu foente y 
Trbbuqué i ras , y O. , terrenos par
ticulares Je Candín . Hace la desig
nación de las citadas 53 pertenen
cias en ¡a forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
esquina E . del molino de D. Antonio 
Abel la , situado en la margen i z 
quierda del y a expresado río y p:ó 
xitno al puente de Candín; de él se 
medi rán ¡00 metros al S., colocando 
la 1." estaca; de ésta al E . 200 me
tros la 2.", de ésta al N . 100 metros 
la 3 . ' , de és ta al E . 200 metros la 

4.*, de ésta al N . 200 metros la 5.", . 
de és ta al E . iOO.metros U 6.". de 
ésta al N . 100 metros la.7.*, do é»ta 
si E; 100 metres la >S.", de é»t:i al N . 
300 metros la.-P.';-d'ó ésta al E 100 
metros la 10, de ésta 61 N . i'OO m e 
tros 1« 11, de.é.-ta-al , E . ItO metros: 
la 12, de ésta al N..200 .metros la" 
¡"3, de éstx.a'l E. , 100 metro.-!,U. 11,' -
de.,ésta al N . 200."metros..la' 15,;Vle 
éí.ta::!.l:S. 100 naetrps'la 16, de és ta . . ' 
a i N . 200 ¡notrosli i Í7-,j|e ésta, al O: ', 
í'00 metros -la IS.-de és ta .a l S i i 00"" 
'metrosla I 9 ¡ d e é s t s al O.úOO inetios." 
la 2q,;do é í t a ' s í S. 200 metres la 21, . 
dééstd;al O.20ü.metros la 22,de é í t a 
aI S/20() metros da ;23; ;üa 'es ta .a : O. 
.100 me.tros la' 24, d? ó.-'a ::. 5. XOO 
metros |a 25, de ésta a L , 0 . 100'm« . 
tros la 26, de ésta /d S..100 metros, 

i » 27 , de .ésta al O., 200 metion la 
28, dé"ésta. i i l -S . • lOO.reetros la 29, ;: 
de é i t a al .0: -100 ,metres " la 30, da-
esta s"!. S.'200. ii;'eirós ia 3i.,: de csVá:: 

"el Ó. !00'metros l a '32 ,de cs.¿"n!I-S.-
300 meti'us, l legat idó 'á ía l . ' , e s t í c : : , 
quedando cerrado el peri iar t rd de 
:las"53 perteue .'olas .Dol.!cir..<;'¡;e."T;;-.' 
.d:'.s estas dirnensio.jéH ó (!'ú:,;¡r¡cii.s 
ee re i io reü a! N . n.ügiiéM'. o. 

. . Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tier.e realizado el de
pósito prevenido por la ley, so ha 
admitido.dicha solicitud por deetoto. 
del Sr." Gobernador sin pcrjuicii i .dé 
tercero. Lo quo se anuncia por m e 
dio del presento ed.cto para que en 
el t é rmino do treinta diss, contados 
desdo su fecha, puedan presentar en 
e l Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado,, 
s e g ú n previene el art. 21 de! Regla
mento. 

E l expediente tiene el n." 3 274. 
León 2 de Julio de 1903.—S. 

Cantalapiedra. 
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ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constilucioml de 

I'resno de la Vega 

S e g ú u me puiticipa ol veciLO de 
esta villa CipriaLu Guctra ValeLitia, 
el día '¿8 de! p ióx imo pesadu raes de 
JUÜÍO deeaparcció de los pestes del 
pueblo, uan pollina de su propiedad 
de las s e á i s siguientes: 

Aleada seis cuurtas, pelo entre 
blanco y negro, ó ser. cardino, edad 
de cuktro á cinco eflos, y se halla 
esquilada basta medio cuerpo. 

Se ruega A la persuim en cuyo 
poder se halle lo pooga en COLOCÍ-
miento de esta Alca ld i i i . 

Kreauo de la V(>g;i 1,° de Julio de 
1903.—E; Aioslde, Oaspar Rubíes. 

Alcaldía constitvcioiiai de 

Sania Co'.omla de Ourueílo 

S e g ú o me "participa el.Presideiite 
de la Junta administrativa riel pue
blo t!e••Amb-e.'gusa, el: dia '¿5 del 
actual fué ha lkdo en ios.frutos de 
squel pueblo uu novillo de upo & 
dos aüos , pelo negro v algo buró ; el 
cual se" depositó en pi;dor 'de u-V ve : ' 
c iño del üiismo para que le.guarda
se yal imeotara . ' '"' • . 

K l que justifique se r ' su d u e ñ o 
pu>de preseii társe ¡i rooogerio, abo,-
nando ios gastos bbiísibrjailo's. 
" ' 'Saeta °Q«Íotkba, de Carue'fioiá'SO.• 
de Junio de 19D3"^EI • Alcalde, B e -
rordo.0. Tejerin»'. '." •, 

Alcaldía cctííslílitcíonal de ,-

. Zotes del P á r a m o - ~- > • • 

,Terminado el apéndice A amil la-
ramiento quo ha do servir da bnse 
para la derrama tl¡3: lu 'có'utribuc ,6a.. 
.territorial, cult ivo y g-idarluria para 
el a fio próximo dá 1901, uüeda. de 
'mauitiesto en la Secru t i r i j luun ic i -
pal de este Ayuutaniii. 'oto por t é t - , 
mino do qumee d ías , para que den-
tro"de' los cuales, tauto los vecinos 
como.los furosteros,.vpued'ai; formu
lar las. r io l amac ioac» qua : c:ean. 
justes; pues pasado dicho plazo no 
ser.-)n.atendidas. 

Zotes d>:! Pá ramo de Junio 
de 1903 — E l Teniente Alcalde, T c -
ribio Mar t ínez . 

JDZGADOB 

Don Antoi i io Bergali y M a i g , Juez 

de ins t rucción de. esta v i l la de 

Belehite y BU partido. 

Por la presente, y como compren

dido en el n ú m . 1.° del art. 835 de 

la ley de Eojuieiamieato cr iminal , 

se c i t a , llama y emplaza al procesa-



do Marcelino Martioez, cuyo segun
do apellido y domicilio son descono
cidos, de 30 á 32 t í o s do edad, del 
gado de cara, rasurado, un poco ho
yoso de viruelas, estatura regular, 
pelo n s s t a ñ c ; viste bniaa negra, y 
en ocasiones gorra de vieera, cha
queta de lanilla escura, pan ta lón de 
pana entreclaro, chaleco de igual 
clase, camisa de frunela, y calza 

. botas do color a m a r ü l o u t e : es liceti • 
ciado do presidio y nt tural de la 
provincia de León, ignorándose el 
pueblo, asi como sus demás citeuns-
tanolas personales y actual parade-

. re; cuyo sujeto se hallaba trabajan 
do en las obras del ferrocarril en 

.coostruccióft do Utri l las á Zarago-
- z'a, é hir ió de un tiro en el pecho á 

su compafiéro de faena Manuel 
Fresnedo Fuentes, vecino de Cedri 
llas (Teruel), en la partida de las 

. Aramelas , t é rmino municipal de 
Lecera, el día 7 de Junio ú l t imo , so
bre.las quince, paro que .dentro del 
t é rmino de 'd iez diss, que o! tfecto 

' se le señala , comparezca ante.este 
Juzgado íi prestar declaración iáda-

"gatoria y á j a práct ica de las d e m á s 
- d i l i g e c c U a o e c c í a t i s s co la causa' 

quo contra el 'mismo se instruye por 
los delites do disparó y lepiónes;_bs-

¡jo apercibimiento; do que s tco- lo-
veriHcá será declarado rebelde y le 
pa ra rán los.perjuicios á que hubiere:-
lugar . . • -

- • - . A . vez,', ruego y e c c o r g o . á to -
'-das- las autoridades* dé , l a ' lSac ión , -
así civiles como-militares, ó itidivi-;; 

- dúos . de - l a jpo l i c i á jud ic ia l , p toce , 
: dan por cuantos'medios.les sugiera* 
' su celo á la busca y. captura del pre-; 

citado .Mai tinez,- y /caso de'que;se 
• reaiieo' esta - üitima, ': lo conjtizcs'n:' 

con .las 'debidüB ' seguridades á las 
. cá rce les da este purt idó y á mi dis
posición, por estar, decret-'da s ú ' p r i -
sióu p r iv i s ioha l . .'. :-'•"-.•' 

. Dada.eu Belchite A 1.°. da Julio de 
1903 —Antonio Berga l i .—P. M . de 
S. S.: Ledo .Jorge García: 

Don Ricardo Pal la iés , Juez mun ic i 
pal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver • 

bal de que se hará mér i to , recayó 
sentencia, cuyo e o c s b e z a i r i e n t ó y 
paite dispositiva diceo: 

¡Sentencia.—En la ciudad de León, 
á diecinueve de Junio de mil nove
cientos tres; el Sr . D. Ricardo Pa
llares, Juez municipal de la misma: 
visto el precedente juicio verbal, 
celebrado 4 instancia de D . Felipe 

Mar t ínez Llamazares, con poder de 
los Sres. González y Roldán, de esta 
vecindad, coi í t ta O. Fernando Sam-
pi l , vecino de Cabañus -Raras , sobre 
pago do doscientas cincuenta pese
tas, con costas, por ante mí el Se
cretario d i j i : 

t a l l o que declarando coufes) á 
D. Fernando Sampil , debo do con-
dooarle y condeno al pago de las 
doscientascincuenta pesetaspor qu 
le ha riemaudadoD. Felipe Martínez, 
en la representación que ostenta 
imponiendo los costas al ilemanila 
do, por la rebeldía en que se ha coos 
t i tu ído . As i definitivamente juzgan 
do lo pronunció , mandó y firmó el 
expresado Sr . Juez, de que cortifi 
co.—Ricardo Pal la rás .—Anta m i , 
Enrique Zotes.» 

Y para publicar eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva do uotificacióo al doman 
dado, firmo la presente en León á 
veint idós de Junio rie-míl novecien
tos tres.—Ricardo P. i l larés .—Ante 
mi , ,Enrique Zotes.. 

Don U.baldo Díaz Grespo, Juez iriu -
, ..nicipal .éHpleiite de esta' vi l la , : j . 
Y en funciones de acciden tal de p.-i-, 
• "rneia .instancia de este.partido,' 
V por incompatibilidad del munici 
- pal propietario. - -
.Hago saber: Que en las dil igon 

cias de ejecución de sentencia de i a " 
dictada'eu el juicio declarativo de 
mayor cuan t í a qué el Procurador 
D. . L u i s ; López Reguera .promovió 
por.D.. Antonio;.: Abol la . Fe roáudez , 
vecino-de Candín , contra - Rosendo 
González ; .Fernández; .que lo-es ríe 
Luméros , ..reclamandoYctiatriv'iuii 
seiscientas v o i n t i i u á pesetas dieci .. 
sém cén t imos , ' de ciipital:é in tere" 
ses.'con más los qus co iiovoi:guen 
hasta el completo pago y costas, se 
aco rdó , ' para' hacer psgó tío ü i t h u 
suma, proceder á la ven t i en púbii 
ca y primera subasta,, en la sala do 
audiencia de este Juzgado, e l . o h 
treinta y uno do:Julio próximo, á las 
diez, de los bienes. que ¡i evotmua-. 
ción se expresan con su t a sac ión , 
radicantes eu t é rmiuo de Lume.rasí 
edvirt'endo que no se adroii i rán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes dé su valui ic ión: que 
para tomar parte en la subasta cou -
s igna rán .previamente, los l icitado-
res en la mesa do aquél el diez por 
ciento efectivo del valer de los bie
nes que sirve de tipo para la subas
ta, y que no se han suplido los t í t u 
los de propiedad de los inmuebles 

quo so venden, emb-irgadcs al Ro" 
sendo. 

Pta*. 

1. " Una casa, do plai ta ba
j a , construida de piedra, cu 
bícrta de paja, seualadii coo el 
número siete, en la calle do la 
Calleja del pueblo de Lumeras: 
limitando por derecha ó horte, 
con la calle expresada; izquier
da ó Sur, huerto de José López; 
espalda ú Gesto, más casa de 
Rafael Abolla, y frontera ó Es 
te, con la callo dicha: ocupa la 
supeificie de noventa c e n t i á -
reas; eu desdientas: setseta pe
s e t a s . . . . . 270 

2. ° -Otra casa, construida de 
piedra, cubierta de paja, s iu 
número , sita eu la misma ca
lle: limitando á la derecha ó • 
Este, con camino; izquierda ú 
Oeste, más cusa de Domingo 
Fernández ; espalda ó. Norte, 
más c a s i de Pedro Abello, y . 
frontera ó Sur , coa.la e x p r e s a • 
da callé: ocupa lás 'upérficie d e . ' v ' 
quines e e o t i á t e s s ; ea cuarenta - . 

"y cinco pesetas.:".'.. . . . . . . . . . . ' 45 

• 3.°;.: Otracasa,.tambion cons ". 
truida de "piédra , cuba r l a ' de -
losa, con plábta bajaiy pjso .. •-. 
.to, eiñ. cúmero , . y sita co la '". '-. 
.misma calle dé la .Calleja: l imi • '; 
tando á'la derecha-ó Norte, c o n . •• :> 
húé r to de. Pedro' A b é l l a f ' i z -
quiérda.ó Sur.'.con.cosa.do B a r -
tolonié García ; e spa lda .ú Oes r 
téj con huei tu diil mismo Pedro, 
Ábblla, y froDtera ó Este, con 
Ja.expreeada calle: ocupa la-su,-, . 
portícii) de" cuarent i y . ocho ; -
cen t i á r eas , de cuya superficie 
es duoüo el .Roscado González : . 
en él piso alto, y solo de l a . m i - : 
tad en la,planta .baji,; cu dos-
cieütas.dieciséis pesetas.. . . 216 

4. ° U.) prado, en el sitio 
que' l láman Foso: limitando al 
Este, con más prado de Manuel 
Garcia; . .Siir , de Domingo Gar- - • 
cia; Oeste, de Bar tolomé Gar
cía, y Norte, Eduardo Abal la : 
ocupa la superficie de una área 
y sesenta y das cen t i á reas ; eu 
catorce pesetas 14 

5. ° Otro prado, al mismo si
tio, titulado la R a ü a : limitando 
al Esto, más do Manuel García 
García; Sur , de Jorge Gonzá
lez; Oeste, de Segundo Aballa, 
y Norte, de Ignacio F e r n á n d e z : 
ocupi la superficie de una área 

y cchecta cen t iá roas ; ea d iec i 
ocho pesetrs 18 

6. ° Otro prado, al sitio del 
rio: limitando al Este, con m á s 
de Ignacio Fernández ; Sur , con 
el camino; Osste, m á s prado de 
Matías López, y Norte, terreno 
inculto: ocupa la superficie de 
una área y noventa y tres cea-
t iá reas ; on diecinueve pesetas. 19 

7. ° Otro prado, al sitio de la 
Forjoguda: limitando U Este, 
con más do Eugenio López; 
Sur, con camino; Oeste, otro 
camino Peón, y Norte, con pra
do de les herederos de Juan 
Fernández : ocupa la suparficié 
de cuatro áreas y troco centi-
á reas ; en c u á i e n t a y una pese
tas 41 

8. ° Otro prado, a! sitio de-
Pontig&longc: l imita al Este, 
cou más ,p rado de Manuel Abe-
l ia; Sur, de Frutos López; Oes- . 

"te, de Miguel González , y Ñor- , .:. 
te,, con camino: ocupo l a s u -
perficie de. trece áreas y doce ; '—*• 
c e h ü á r e a s ; en cientro treinta-y.;. 
cinco p e s e t a s . . . . . . . ; . . . . . . : ; . .135 

9. " Otro prado, ni mismo si • , 
tio.i 'limita .al Ei-:te,.cou más de -
Sebast ián F e r n á n d e z ; Sur,''de ' . 
"José García: Oeste, do- Jacobo ; 
Salgado,, y Norte, con arroyo: ' . 
ocupa la.si iperfioio do.cuatro .—' 
á reas y. diecis ieté: centiár 'eos; . 

en cuarenta y uua . ' pé se t a s . ; . . . 41 
10. Otro prado, á f sitio da . .. 

Pontigolongo dó:Árribi . : . l imita . 
al Este; non más de Roque Gar-
cío; Sur , de Manuel G a r c í a ; . . 
Oeste, más de. los herederos de -..-.... 
Jubo;García,". y Norte,, más.del 
expresado Roque Garc ía : ocupa -
la supeificie de un á r e a y e c h e n - ' 
ta y dos cen t i á reás j -en d i e c i - „ 
ocho pesetas. j g . 

11 Otio prado, al tfitio do. la 
Nuira , con varios robles: l imita 
al.Este, cen el monto do la R a 
ta; Sur, m á s prado de Jorge : 
González; ,Oeste , cou arroyo, y 
Noi te , . con prado de Carmen 
G o v c k : ocupa la superficie de 
cuatro árens y setenta cent i -
á reas ; eu cincuenta y cinco 
pesetas... 55 

12. Otro prado, al sitio d é l a 
Cuesta: limitando al Este, con 
más de Ignacio Fe rnández ; Sur 
y Norte, con presa, y Oeste, 
con más prado do Manuel Gar-
c i s : ocupa la superficie do dos 
áteasj .on veintiuca pesetas 21 



13. Otro prado, a l sitio de 
lo Lausela ó Corradas, con eres 
pies de r a s t añop ; l iad^ al E s t e 
con más de Pedro Fe rcáüdcz ; 
Sur . COB el arrojo; 0 ; s l e , con 
el banzado de los carrizales, y 
Norte, con el camino: o c ú p a l a 
Euoerficie de cuatro áreas y 
•veintiséis c en t i á r ca s ; en ochen
ta y cinco pesetas 

14. Otro prado, a l sitio del 
Poulón , con un cas t aüo : l imita 
al Este, con más de Domingo 
Abs l la ; Sur, con camitio; Oes
te, con prado de Antonio López, 
y Norte , camino: ocupa la su • 
perficie do dos áreas y seis ceti-
t i á r ea s ; en decu pesetas . , . - . . . . 

15; Otro prado, al sitio do la 
Valía del Pego: l imita al Este, 

; con terreno inbultu;. Sur, con 
prado do I n é s . G a r c í a ; Oeste, 
m£H de Manuel CornidoR, y 
Norte , más de los herederos de 
Andrés Garc ía : ocupo la super
ficie de' cincuenta cen t i á reos ; 
en seis pesetas ..; • • • 

16: Oír.'' prado, ai sitio de! 
• C.üllán,' con un , oée to f lo r i imi ta - ' 

al Este, con má8-üe'-,CÓBstB¿"ti; 
no García'; Sur , de P e d r o ' F í r - , 

: ná 'ndez;-! ;Oeste, ' d e - Aqui l ino. 
Garc ía , y" Norte,, con press: . 
ocupa'.la supeificie de una^área 

í.i y setenta y cinco '¿éDtiáréas;.'.' 
• en .dieciocho, p é s e l a s . . ! ' . 
i ^T..a t iü r ra , al fitio de 
/las .Canolellas: l iu i i l a al: .EEte,: 

con más-de Justo (Sarcia; Su r , . 
de Pedro Abeliaj Oesto y . N o r -

' te, do Bartolomé Garc ía : cciipa 
. i e s u p e i t i c i c d e í e i s . i i é s e y c i n 

cuenta y tres cen.tiáif.as; .cu; 

diecisu' .vo piiactas. •.. 
1«. .•.Otro . tierra, t l ; n ¡sn:p 

sitió ( ¡ ¿ > » C » i afóiics: lituitii tX 
Este, m ¿ s de Baitulonié Gavcit; 
Sur, de loe hercdeivS; de María 
Cabtni l los; Oeste, con terveno 
incul to , y Norte, m á s tieiva de 
Jorge González: ocupa la super
ficie de cuatro áreas y veii.to' 

. c e n t ü r e s s ; en ve.ii'tieéis pesu-

85 

12 

18 

19 

tas., 2<j 
19. Otra tierra, eu el sit'o 

del Se ' i r ín: limitando al Este, 
con más de Roque Garc ía ; Sur, 
de Pedro Fernández ; Oeste, de 
Manuel García , y Norte, do 
Frutos López: ocupa la super
ficie de cinco á reas ; en noventa 
y ocho pesetas 

20. Otra tierra, al sitio del 

Ptas. 

Lago de Arr iba : l imitando al 
Este, coa m i s de Miguel Gar 
cía; Sur, cou c a m i n í ; Oeste y 
Norte, con más tierra de José 
López: ocupa la superficie de • 
dos á r ea s ; en diez pest-tas 10 

21. Otra tierra, al Rastro-
meiro: limitando al Este, con 
monte c o m ú n ; Sur, con m á s 
tierra de José López; Oeste, de 
Constantino Garc ía , y Norte , 
de Bar to lomé Garc ía ; ocupa lo 
supeificie de dieciséis á reas y 
setenta ceu t i á reas ; eu ciento 
veintiocho p é s e t e s . . . . . . . !28 

22. Otra tierra,-'-al Hitio.de 
Fozos: limitando al Este, con 
m á s de Carmen Garc ía ; Sur , de . . 
Pedro Fernández ; Oeste, de Pe
d roAbe l l a , y Norte, con presü: 
ocupa la superficie de dos á reas '•-
y veintiocho c é n t i á r e a s ; eü 
quince p e s e t a s . . . . . - . . . . . ; . . . 15 

.23. Otra tierra, al sitio del 
Nabal ín del Obispo ' ¡ / l imi tando • 
¿1.Este, cor: más do P e d r o . F e r - • " 
n á n d e z ; S u r ; c o n m o o t é cou-út ' ; 
Oeste,-con m á s tierra dé Car- , "-r 
mén.:Garcia, y ' Noi t e , con ck f •' 
mino: ocupa, la. ..superficie de 

•"cuatro áreas y ' t recé ; .cent iáreas ; ' * 
en cuarenta p é s e t e s . . ' . ' . . 4 0 
"•"24:-'•.•Otra' tierra; a l f sitio'^de; ; : ; 
Cadaniácsp : 'iimitendo a l . Este, -
Sur y Oeste, con m á s tierra de . . . ' , 

¿Rosendo González, y Norte ; de 1 ' :. 
Roque Gsrc ia : ccupá la super
ficie de\iÍ3¡i. ánia y treiLta cen- -
t i á reás ; í n oVho'pesetas.'r. . . . * '8 

25. p l r / t i o r r a , cou ve i r t i - .. • 
oi-ho costan! s,al mismo^sitió do -
0::da«SKi.so: litnitii ol-E-tu/con.-
raás Ce Roque Gaicí-j ; Sur, • 
Oeste y .Norte, cou mot>te co'-" 
m u : : ecupu.. la /superf icie da . 
trece á i e a t ; e u c i ü c ú e a t a y des 
' p e s e t a s . . ' . ' . ' • . . . . . . . . . . . . . . . ; . . " - 8 2 

26. Otra tierra, a l sitio de 
C b . o de R o c i i : Hmitaudu a l 
Es té , IHÚS.de los.herederos de ': 
Frutos G i r c i a ; Sur , de Roque 
Sarc ia ; Oeste, con monte co-
m ú ü , y Norte, cou camino: 
ocupa lu superficie de cuatro 
árebs , en cuarenta pese tas . . . . 40 

27. Otra tierra, al sitio deí 
Matón, con un c a s t a ñ o : l imi • 
tando al Este, cot: m á s tierra de 
Jorge González; Sur, de An to 
nio Rodr íguez ; Oeste,con mon
te c o m ú n , y Norte , de Pedro 
Fe rnácdcz Salgado: ocupa la 

Ptaa. 

superficie de ocho á reas ; en 
cuarenta y tres pesetas 43 

28 Otra tierra, al sitio del 
Salgueir in , con tres ca s t años : 
limitando al Este, con monte 
c o m ú n ; Sur, con más tierra de 
Constantino García; Oeste, con 
arroyo, y Norte, tierra de M a 
nuel Garc ía : o c ú p a l a superfi-
cio de cuatro á r ea s ; en diez pe
setas 10 

29. Otra t ierra, a l sitio de 
la fuente de las Matas, con seis 
pies de cas t años : limitando al 
Este, con m á s ue Bernabé Gon- , 
zález; Sur, de Roque García ; 
Oeste,' de Domiogo Abollo, y 
N q i te, do Andrea López: ocupa 
la superficie de catorce áreas y 
veinte cén t i á r ea s ; en ciento 
cuarenta p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . 140 

, 30-. Otra tierra, "al sitio de 
Alto de íu Cruz: l imi ta al És t e , : ; ' 
cbn camino; Sur, Oeste y N o r 
te, con 'ú iou to comúi.-: ocupa lá . 
superficie dé ouce á reas y ve in - , 
tidós cén t iá reas , én ve in t idós 7 ' 
pesetas... . ,22 

31. Un-huer to , al sitio de 
encima.de Vil»:; l imi ta .á l Est'e,.- -'" 
con era de majar; Sur, "con m á s •'-

.huerto 'de -Pedro. -Fernández ; ' 
Oeste , y . .Norte,. coíi'.' callejo:..-

"ocu£á l a s ñ p e i S c i e d? j ioa 'érek1'"" 
y vein t idós c e n t i á r e i s ; en trece, , . 
p e s e t a s . . . . . . ' , . . . . . . . . . ' 13 

32. Otro huerto, al sitio 
•que llaman bajo lo iglesia, con 
un roble, un c a s t a ñ o y dos ce
rezos: limita, al Esto, con más ", 
dé. Josélgrlckias; .Sur,-': comino; 
Oiís'o,' m ás . h u e r t o / d é -Jorge ' 
González, y Núrto,'" con arr"yoV , . 
ecupa lasuperficie dedos á r c ? s ; -•• 
eu, .diecisiete.pesetss . . . ." . • . . . 17 

33. Uuá tierra-l inar, al s i 
tio que -¡laináu las de arriba: 
l imita al. Este, más de Jo rge . ' . 
González; Sur , eos era dé m a -
ji,í; Oeste y Nortp , ,con m á s 
tierra do' Gaspar Fe rnández : 
ocupa ia superficie de una á rea 

y uoventa cen t i á r eos ; eu ve in 
te p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . : 20 

34. Otra t ier ra- l i tar , con 
uu c a s t a ñ o , al sitio de la fuen
te: l imita al Este, con m á s de 
José López; Sur , de Enrique 
García ; Oeste, arroyo, y Norte, 
con la fuente: ocupa la super
ficie de una ¿rea y dos c é n 
t i á reas ; en cuatro pesetas 4 

35. Otra tierra-linar, al s i 

tio de la fuente del campo, cou 
tres c a s t a ñ o s : l im i i a al Este, 
con m á s do Enri i iuo Garc ía ; 
Sur, de José Iglesias; Oeste, de 
Jacobo Salgado, y Norte, cou 
el arroyo; ocupa la supeificie 
de una área y ochenta c é n t i 
á r ea s ; en diez pesetas 10 

36. Otra tierra, ai sitio de 
Cachicobo: l imita al Este, con 
mas do Inés Fe rnández ; Sur, 
con camine; O í s t e , con m á s de 
Rcque Gsrcio, y Norte , de 
Isabel Garc ía : ocupa la super
ficie d e d o s á reas y tres cen-
t iá reas ; en ocho pesetas. 8 

37. Otra tierra, al sitio del 
Tá rogo , con dos c a s t a ñ o s : l i 
mita al Este, más do José Ló
pez; Sur , de" Enrique Garc ía ; . 
Oeste, de Sebas t ián Fe rnández , / 
y Norte, de los herederos de 
JuanI Garc ía : ocupa la superfi
cie de cuatro á r ea s ; :eneuarou.-
ta y.nuevo p é s e t e s . 4 9 

:38. Uo cas t año , al-sit ió del 
T á r a g o , eoclovado en terreno-
de José López: l im¡ t i ..al%Este, ;-; 
con c. ;m¡m¡; Sur, tierra de Ber- , -
nabé Fernández ' ; Oeste, de Ma-
i.ue! G a r c í a ; - y Norte, de Eú -, 
riq'uo G s r c i í ; en doce pesótus."; .12 
' 39; ."Dos ca s t años , s i t o s doc- ;•',':; 
de l lamán Sa rdón , nao e o ' t e í : r,-"" 
rreno de :Roséd"dó'-GdDzález,,y . ; 
otro en e.l_dc Pedro. F e r n á n d e z : '"•' 

' l imi tan a l Esto; cont t ie r r» d e - , ; 
iBai tuIomé-Gariiia; Sur , de M.a-
: Duela ,;.Feroán'd'ez; Óesto,• -•î pnr.'-.-
.'camjno,' y-Norte," roii u áe tie - •' - .'. 
rra de Gaspar F e r n á n d e z ; eo 

-cueret. ta p é s e t e s . . . ' . . . . . ; 
?• 40.; Otro casUü'.i, al sitio de 
;.la.. Cü.boic:t,. eoclayadp en te -
-írcBÓ c o m ú n , coh el.que l imi ta ' 
por toílcs lados; en cinco peso - - . ' 

tas . . . . . . • . . . ; . . . . 5 
41. Uo prado,, ¡ ¡ . l i t io del 

Poulqn: ¡imita al Estc. cou más 
de An tón id López; Sur, con ce-"' 
IDIBO; Oeste, m á s prado de Gas -. 
par Fe rnández , '-y-Norte, presa. 
r e g a n t í a : .ocupa la. superficie 
de d'/s á r ea s ; en veinte pese • 
tas... ' . . . . • . . ; . . ' . : . . 20 
-4*2. Otro prado, a! sitio do 

la Muía: l imita al Este, cou más 
de José Lope?.; Sur,.cot; la pre " 
sa r e g a n t í a ; Oeste, m á s prado 
de Pedro Fernández , y Norte, 
de los herederos do Justo Gar
cía: ocupa la superficie do un 

área ; en d'ez pesetea. 1" 

Dado en Villafronca del Bierzo á 
veintisiete de Junio do mi l nove-
cientrs tres.—tibaldo Díaz Crespo-
— D- S O. , Manuel M 'gué ' e z . 
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